
Viórncs 9 de Noviembre de 1849. 

l̂ as U J M y tas d U p o i i c i o n " g e n é r a l e » d ' l 6ot>>prn<l 
«on obligdtariat p a r í caila capital de provincia drsde 
(jut* tp public-in Mticialm'-ttte"fli f U a t ' y deide cuatro 
diqs ilespif'-s para los d ' i n a t pu«i>loi tic la misnia p r o 
vincia, ( L e / Je 3 lie Noviembre de i B 4 " * J 

Kfa« leyes, ¿ r d e n r f y anuncios qur panden p n -
Micar en IQ> Q o l e t í n e j oficiales ar U n df r«-ruitir al 
Gel.: p o l í t i c o respeclivo, por cuyo conducto ne pasa
r í a i loi editores de Ip» tq^iicipnados pt-riód co>. Se 
f3qrpti}a de fata d i ippsÍFipi i ¿ Ips Si-fiorri C a p i t á n » 
gr iKr- les , (Orifenff 4v 6 . í í f -Í6r*7 / 9 de Agosto de 

BOLETEV OllGlAIi DE LEO Y 
A U T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
Dirección de CoDlabilida^.=Núin. 4g3. 

A conspeuencia de lo dispuesto en Real orden de 11 de Agosto último y circular de la Dirección de 
Cdntalii.lidad .del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se ha remitido á este Gobierno 
político por el Ingeniero de minas del distrito la siguiente 

REF.ACION de las cantidades que por impuestos del rama de minas resultan debiendo á la Hacienda na
cional en S i de Agosto de 1849 los sugetos espresados p. continuación; la cual se pasa al Gobierna 
superior político de dicha provincia con arreglo á la Real orden espedida por el Ministerio de Comer
ció., Instrucción y. Obras públicas en u de dicho mes y á la circular de la Qonfctbilidctd del Ministe
rio de 15 del mismo. 

IMPUESTO DE PERTENENCIAS. 
D E D I T 0 3 B N R K A L f c S V B U p N 

A T R A S A D O S . C O R f t t g h T E S . T u T A L . 

P Ramón Zorrilla del Arbol y compañía Teleno vecino de Zamora, por 
una perlenencia de la misma de plomo precipicio, termino de SflCefJa 
según * / , folio 5 2.. . , , i33 12 

La Sociedad Palentina por cuatro id. de Is de carbón Impertinente, 
lérmino de Oceja, según yc folio Sy: , » 

La niisina por cuatro id. de la de carbón Secadas término de Sotillo, 
según. »/„ (olio 61 . • • • • • • 266 20 

La misma por una de la de carbpn Equivocada, lérmino de Saelices, 
según folio 62.. . . . . . • • • • • • • • • • • • • • , »33 10 

La Sociedad Palentina-Leonesfl vecino de Madrid,: por dos pertenencias 
«le la misma de carbón Conciliación, término de Saelices, según ' / „ lolio 
63 . . . , v. .. ' . , . . . . . . ,33 10 

La misma por id. de la de carbón Florida, término de Sotilios, según 
yP (olio 64 . . . . . . . . . . . ; , ', . 533 10 : 

La misma por una id. de la de carbón Rucajo, término de Quinlanjr 
lia, según * / , lolio 65 •. • , • • • • ... . . . • • .. .• .. 299 

La misma por una id. de la de carbón Conchita, lérmino de Valcas-
lillo, según yc folio 66 . . . . . . . . . . , , 200 

La rui^aia por una id. de Ja de carbón Utrero, término de Utrero, 
•y, IÓUO 67 , . , . 200 

La misma por dos id. de la de carbón Abundante, término de Olleros, 
según y,, (olio 68.. 266 22 

116 22 a5o 

266 22 266 22 

» ¡266 20 

» 133 10 

>• 133 1 o 

» 533 io 

.66 22 266 22 

66 22 266 22 

66 22 266 22 

» 266 22 
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La Sociedad Palenlina-Leonesa, vecino He Madrid, por tana id. de la de 

cobre Margarita, lérmino de Cisticrna, según '/c folio 69 • , i33 12 6G 22 200 
La misma por una id. de la de plomo Trinidad, lérmino de Berdiago, 

según "/c íolio 70 i33 12 66 22 200 
La misma por una id. de la de plomo Esperanza, término de Sabero, 

según '/c folio 71 i33 12 66 22 200 
La misma por una id. de la de carbón Juanita, término de Sabero, 

según s/c folio 72 i33 12 »: i 33 i ¿ 
La misma por una id. de la de carbón Alta, término de Sabero, se

gún 7c 'olio 73 i33 12 » i33 12 
D. Miguel de Iglesias vecino de Falencia, por una id. de la de;-carbón Pra

do núttiero 2, lérmino de Prado, según "/c folio 74. . . . . . . . 83 12 » 83 12 
El mismo por una id. de la de carbón Cerezal, número i.", término 

de Cerezal, según s/c folio 78 ' 200 i33 12 333 la 
La Sociedad Palenlina-Leonesa, vecino de Madrid, por una id. de la de 

carbón Sabero número 2, término de Castro, según '/e folio 77. . . i33 12 » i33 12 
La misma por cuatro id. de la de carbón Sabero número 3, termino 

de Saelices, segun'/c folio 78 533 12 » 533 12 
La misma por una id. de la de carbón Sabero número 41 término de. 

Olleros, según '/« 1°''° 79 i33 12 66 22 200 
La misma por cuatro id. de la de carbón Veneros número 4i lérmino 

de Llamas, según s/c folio 80 533 12 »: 533 12 
La Sociedad Palentina-Leonesa vecino de Madrid, por una pertenen

cia de la mina de carbón Escondida, término de Olleros, según folio 81. i33 13 » i33 la 
La misma por cuatro id. de la de carbón Veneros núniero 2, lérmi

no de Llamas, según s/c folio 82 533 12 266 22 800 
La misma por cuatro id. de la de carbón Veneros número 3 , térmi

no de Llamas, según ' / c folio 83 533 12 » 533 12 
La misma por cuatro pertenencias de la de carbón Bodas, lérmino de 

Veneros, según ' / c folio 84 800 ¿266 22 1.066 22 
1). Miguél de Iglesias vecino de Palencia, por una id. de la de carbón Ote

ro número 2, término de Otero, tegun ' / c folio 85 200 i33 12 333 12 
D i Manuel Arija vecino de Sabero, por una id.' de la de carbón Reslanra-

cion, término de Otero, según ' / c folio 86 241 24 í 241 24 
El mismo por dos id. de la de carbón Florentina, término de Cana

les, según ' / c folio 86. . . 483 14 » 483 14 
D. José Izaga vecino de Madrid, por tres id. de la de cobre Julia, térmi

no de Malastero, según ' / c folio 86 1.800 »'. 1.800 
D. Nemesio Fernandez vecino de Ponferrada, por una id. de la de plomo 

Sociedad, término de Víllavieja, según '/c folio 86 i5 1» i 5 
D . Miguél Caruana vecino de Madrid, por una id. de la de carbón Cuatro 

Sanios, término de Oicro, según *.'c íolio 86.. 373 17 ». 373 17 
D. José Diez vecino de Otero, por una id. de la de carbón San José, tér

mino Otero, segun 3/c 0̂''0 86 t 85o » 85o 
D. Eulogio García Patón vecino de Madrid, por una id. de la de plomo 

Estrella de la Cabrera, lérmino de Corporales, según s/c folio 108. . Sga 8 i33 12 525 20 
El mismo por una id. de la de plomo San Hermenegildo, término de 

Corporales, segun s/c folio rog 3r)2 8 5 ao 397 28 
l i . Eulogio (iarcía Patón vecino de Madrid por una pertenencia de la mi

na de plomo San José término de Corporales, según J/c folio 1 10. . . 892 8 5 20 397 28 
El mismo por una id. de la de oro Esiaííola, término de ]Sog..r se

gun '% íolio 112 221 5 i33 12 354 17 
D. Pedro Gon/alez Agüeros vecino de P.dcncia, por una id. de la de car

bón Amistad, término.de Llama, según s/c folio 88 157 33 » 157 33 
D. Manuel Arija verino de Sabero, por una id. de Ja de carbón Palentina 

número 4 ° , término de Saelices, segun !/c '0''0 88 14' -3 » ^¿¡1 2.3 
D . Miguél Iglesias vecino de Palencia, por cuatro id. de la de carbón Ve

neros número 1.0, término de Llama, segun '/c /olio 88 220 14 * 220 14 
D. Mauricio González vecino de León, por cuatro id. de la de carbón Leo

nesa, segun 7c folio 88 291 18 » 291 18 
D . Cleitieute Alonso Cordero vecino de Zamora, por una id. de la de plo

mo Papuda, término de Nogar, srgun Vc foüo i i 3 180 20 i33 12 3 i3 32 
12.703 24 2061 2 i4'7''4 26 



IMPUESTO DE 5 POR IOO!. 
52: 

La Sociedad raleniina-Leonesa, vecino de Madrid, por 5 por IOO so
bre iño que de carbón He la mina Rosita, según s/<: folio 58 

lia misma por 5 por ioo sobre 3go que de carbón de la Cármen, se
gún "/c folio Sí) 

La misma por el 5 por ioo sobre el 6i5ó •/, que de carbón de la Su
cesiva, srgun 5/c folio 6o 

La misma por 5 por ioo sobre 201 que de carbón de !a Equivoca-
cada, según ' / c folio G2. 

29 

48 

i5 

9 

26 

La misma por 5 por 100 sobre 3o que de carbón de la Conciliación, 
según ' / c folio 63 2 9 

La misma por 5 por 100 sobre 75 que de carbon.de la Florida, se
gún '/c folio 64 5 22 

La misma por 5 por 100 sobre x 24 Vi I116 de carbón de la Sabero 
número 2, según % folio 77 9 1 4 

La Sociedad Palrmina-Leonesa, vecino de Madrid, por 5 por 100 sobre 
i65 que de cirbon He la mina Escondida, según s/c folio 81 12 14 

La misma por S por 100 de 44 212 arroba de. carbón y i 3 o o o de 
cook beneficiado en i845 según s/c folio 88 3S7 26 
D. Eulogio García Palón y compañía 'Vecino de Madrid, por 5 por 100 so

bre ocho arrobas de galena de la mina San Hermenegildo, según */c 
íolio 109 4 3o 

RESUMEIV. 
496 22 

11 8 

29 9 

48 26 

1 ií 

2 9 

5 22 

9 '4 

12 14 

357 26 

4 3o 
4;)6 22 

Por impuestos de pertenencias. 14764 26 
Por id. de 5 por 100 496 22 

TOTAI, 15.261 14 

De forma que según los libros de donde procede la presente relación se adeudaba á la Hacienda na
cional en 3 i de Agosto próximo pasado por impuestos del ramo de minas en la provincia de León, 
la cantidad de quince mil doscientos sesenta y un reales catorce mrs. vellón. Astorga 25 de Setiembre de 
i849~Ignacio Gómez de Salazar. 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial, á fin de que ¡os individuos comprendidos en la 
misma, se presenten á pagar en la Depositarla de este Gobierno político las cantidades de que se hallan 
en descubierto; pues en otro caso tes parará el perjuicio á que haya lugar. León 1 o de JS'uviemhre de 
i i ^ . — A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

En la Gaceta del martes 6 de Noviembre número 
5,577, se halla inserto lo que sigue. 

MINISTERIO DE, COMERCIO, INSTRUCCION 

Y OBRAS PUBLICAS. 

Señora: El Ministro que suscribe, desde que 
tuvo la honra de que V. M. le dispensase su con
fianza, se ha ocupado asiduamente del importante 
ramo de la instrucción pública. Abrazando éste di-
feientes y variadas instituciones, el tiempo que lle
va de desempeñar su cargo no le ha permiliJo ape
nas mas que estndi irlas en globo y en sus relaciones 
recíprocas para formar un pensárriento que debe 
dominar en todas las reformas, dando la unidad po
sible á esas mismas instituciones, ó lo qne es lo mis
mo, subordinándolas á un sistema. Entre ellas no 
podian dejar de llamar la atención las Academias 
de bellas artes, tanto por no haber recibido el im
pulso que las otras, cuanto por el intlujo que ejercen 
en la industria del pais, en su riqueza y hasta en su 
civilización. 

Las bellas artes. Señora, forzoso es confcsarló, 
habiendo hecho adelantos prodigiosos en España 
desde el renacimiento, y coronado de gloria á mr-
chos artistas, se encerraron en este círculo sin que 
se sacaran de ellas grandes utilidades, como sucedía 
en otros países menos adelantados en ellas, y que 
no cuentan ni con escuelas de un nombre europeo 
ni con artistas tan célebres como los nuestros. En 
la pintura, por ejemplo, no tenemos que envidiar á 
nación alguna; antes sí, muchas de las que nos pre
ceden en adelantos de otro género nos han contem
plado con envidia. 

Y sin embargo. Señora, el dibujo de adorno y 
de aplicación á las artes industriales está en grande 
atraso; y á escepcion de las escuelas de Madrid y 
Barcelona, no habia antes en las Academias profe-
fesores destinados á esta enseñanza. De tan deplora
ble falta ha resultado que la industria encuentra un. 
vacío inconmensurable, an obstáculo perenne pjeit 
sus adelantos. Nuestros fabricantes, artífices y ¡11 te-
sanos, faltos de esta instrucción, ni han podido for
marse un gusto delicado, ni aunque le tuv¡o:an, po
seerían medios de aplicarlo á la fabricactoa y ecuts-

4 l: 
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tniccion, de lo que resulta que nuestras produccio 
nts carecen á veces de esa elegaucij de formas, de 
«rsns perfiles y contoioos bellos que siempre atraen 
¡il consumidor, y mas en este siglo de refinamiento 
va los goces mas Ktv'ules. 

El estender y perfeccionar esta . enseñanza es 
pues una necesidad de la civilización actual y de la 
industria. Es también una necesidad social. Nuestra 
j.oblacion crece; y para alimentarla, no puede fijar
se el Gobierno únicamente en la agricultura, por 
nins que las coiidu-iones de este pais nos llamen á 
tüa. Menester es crear indusnias que aumenten los 
consumos, facilitar 4 éNtas medios de producir con 
baiauira y buena calidad, y necesa io es también 
.)¡ifir nuevos caminos de ocupaciones titiles y prove
chosos 6 muchos que sin ellos y por fulla de ellos 
son un gríivámen para el pais. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
<jiie suscribe se ocupa en preparar un plan de erise-
íianzas industiiales que dé á esta parte tan .impor
tante de la instrucción pública el impulso que otras 
han recibido, y abra á la nación nuevas vias de ri
queza y prosperidad. Entretanto las Academiis de 
bellas artes, las escuelas de dibujo que tanta inrtuen-
lia .han de tener en aquellas enseñanzas, perfeccio
nando el gusto, deben preparar el camino, y recla
man del Gobierno una protección mas eficaz de la 
que basta aquí se les ha dado, mejorándolas cuanto 
posible sea, y enlazándolas a un sistema general, 
cuya unidad boga mas faiil esa misma mejora. 

Fuera de esto, desde que por el Real decreto de 
25 de Setiembre de 1Ü44 se reformaron los estudios 
de la Real Academia de San Fernando, dándoles 
una eslension que hasta entonces no habian tenido, 
y creando de hecho el estudio científico y completo 
de la arquitectura; desde que posteriormente se re
novaron los estatuios-de aquella corporación sobre 
bases distintas de las anteriorej, las Academias pro
vinciales, que todas se habían modelado por ella, 
exigían una reforma que restableciese la destruida 
unidad, y las reorganizase con arreglo á los mismos 
principios. Con este objeto se pidió un informe á la 
Academia de San Fernando, la cual redactó un pro
yecto de estatutos para las provinciales; proyecto 
que examinado por el Real Consejo de Instrucción 
pública, y con las modificaciones que han parecido 
convenientes , ha conducido al que hoy motiva esta 
reverente esposicion. En é l , ademas de dar á los 
estudios superiores toda la estension necesaria en los 
puntos de España que mas favorables son al desar
rollo de l;.s bellas artes, se atiende especialmente 6 
Ja paite que mas interesa á la generalidad de los 
jóvenes, que sin pretensiones de adquirir los laureles 
artísticos, buscan en estas escuelas los conocimien
tos indispensables para proceder con acierto en la 
ejeciicion de los artefactos que requieren el ausilio 
del dibujo. 

Con este fin se ha fijado el carácter Je estas dys 
clasís de estudios, cuya e-itension y c.uyos medios 
de enssñanza son tan distintos, que al paso que es 
menor el número de los que se uedican y det.en de
dicarse á ellos, necesitan que el Gobierno atienda 
mas 6 su protecüun y sosiénimieruo. Atrayendo una 
de esas clases gran tiúmern de jóvenes, cuya mayor 
parte procede de los talleres, tiene un carácter eiiii-
nenu-mente popular, fuijjia, por decirlo asi, una 
paüf de la iustíuccioíi prirnarij, interesa priucipal-
jfrenw & las localidades, y debe ser sostenida por 

ellas 6 por arbitrios y fundaciones especiales que le? 
estén destinadas como en muchos pueblos txisten. 
La otra parte mas sublime que abre a los alumnos 
una senda de gloria, tanto para ellos como para U 
nación que hade envanecerse cong sus? obras, que 
procura a cada cual una carrera, á mas de honrosa 
lucrativa, exige mayores gastos, mas eficaces ausi-
lios, y corresponde al Gobierno el sostenerla. De esta 
suerte, y poniendo todas las cosas en su verdadero 
lugar, el Gobierno, sin mas gastos que los que tiene 
ahora, podrá atender desahogadamente á esta parle 
importante y dispendiosa, mejorando considerable
mente los estudios y la condición de los profesores, 
harto mezquina hoy dia, y creando enseñanzas que 
la perfección de las bellas artes reclama. 

En consideración pues á todo, tengo el honor de 
proponer á V. M. se digne aprobar el adjunto Real 
decreto. 

Madrid 3t de Octubre de 1Ü49 —Señora,—A L. 
R. P. de V. M.^Manuel de Seij is Lozano. 

R E A L DKCKETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto Mi 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas sobre la necesidad de dar una nueva organiza
ción á las Academias y estudios de las bellas artes 
en las provincias de la Monarquía, Vengo en decre
tar lo siguiente. 

CAPITULO I. 

D«l ni'tmero de Academias y ds su organización. 

Art. r." Habrá Academias provinciales de bellas 
artes en las ciudades de Barcelona,' Bilbao, Cádiz, 
Coruña, Granada, Málaga, Oviedo, Palma de Ma
llorca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza. 

Art. a." En las demás poblaciones donde actual
mente existan Academias ó estudios de dibujo, se 
conservarán estos con la denominación de Escuelas 
de dibujo. 

Los Gefes políticos escitarán á las Diputaciones 
provinciales, sociedades económicas y ayuntamien
tos para la creación de escuelas de dibujo en las po
blaciones donde á su juicio puedan ser convenientes 
ó útiles. 

Art. 3." Las Academias provinciales de bellas 
artes serán de primera y de segunda clase. 

Serán por ahora de primera clase las de Barce
lona, Valencia, Valladolid y Sevilla. Las demás 
quedarán de segunda clase. 

Art. 4." Cuando las necesidades provinciales re
clamaren la erección en primera clase de alguna dtt 
las Academias de segunda, el Ministro del ramo me 
lo propondrá, previo expediente instructivo, y oidíi 
el Real Consejo de Instrucción pública y la Rtal 
Academia de san Fernando. 

Art! 5 . " Las Academias de bellas irles tendrán 
un Presidente nombrado por el Gobierno. M u em
bargo, en virtud de lo prevenido en el p-rrrafo octa
vo del aiiículo 5 . " de la ley de a de Abril de 1 ^ 4 5 , 
el Gefe político las presidirá cuando lo tenga por 
conveniente, ocupando entonces su derecha el Pre
sidente de la Academia. 

{Se eontinuani'). 
LEO»: I.UI'KUST.V I>IÍ I.A VIUU t¡ nuos ug JIIÍON. 


